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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
furtirse en los BOLF.TUIES Onci.\i.ra K han de man
jar al ^ c l c l > 0 ' l t i c u rcspocúvo, por cuyo conducto se 

los Editores de los mencionados peno-
dicoi- • . , . . h M j , 

(Real-órífn de 8 de Abril de lt3fl.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PftRcio* oe SOHCRICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men-
i m a l e a anticipado»; fuera de ella 14 rs. ai me»; 36 el trimestre: 72 el s e u i e s -
! **e*7 1 4 4 por un año.—Se admitensuscriciones en Madrid, ea la Adminis

tración del BOLKTIÍ», Faencarral, 34.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean £ instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. • 
KJIItRNO OE LA PROVINCIA DE MADRIO. 

• i r.Lihofj ^ u 'mto *mj$nJii tai ira 
Unkn ptíbliCQ.—NcgooiadoíL' 

!:i rrfsnan'a de! din actual han 
aparecido'extraviadas en la estación del 
ferro-carril del Mediodía dos cabullerías 
cuyas señas son: ana juca pequeña, como 
¿e cinco anos, pelo castaño cjarq. caiza : 

da do la pata izqcierla, con' estrella en 
la frente, llevando cabezada de corren. 
Un buraco mediano; entero y pelo negro. 

MaArid ó de Junio de 1^72. 

ElGobernadorg 
J O S K L u s ALHAHKHA. 

notoo) tup wnofoktqoíq PKÍ ¿ «íiicqmoor. 
Don Anselmo Brea y Teller, Fiscal nom-

br ilo por el Excmo. Sr. Gobernador 
político de esta provincia p:ira la for
ma..-! m 'leí expeílíente justificad vol le 
Ji» méritos contraídos por D. Cristóbal 
López deMezquia y, Muuo¿ durante, sor 

villa, con el rio de averiguar si los ser 
fíelos, prestados'tei hacen acreedor ai 
ipgr^sfl en la Orden civil de Beuefi-

¡fipffeiírtni iuoJmifioD lab noieiaaw rfl 
, ,&g#,aahej:.qüe. hallándome insiru-

yendo expeliente en averiguaron, d e la 
certeza de esto» hechos de caridad y lilan-
topuconlos vecinos¡ enfermos, doy la 
fc^licidad prescrita por el art . 5 . ' deline
amento dictado pura el ingreso en la 
ft| civil de Beneficencia, dan ¡o lo 
^&,de termino, que empezarán á- correr 
desde eL día Je su publicación en este 

a lia de que .... personas que 
Iteran se presenten en esta Fiscalía, 81-
• « e i t S villa, para que manifiesten en 
P ro ó en contra de la exactitud de los he-

')''••: c vaurénde el exponente, oyén
doles i ü S reclamaciones que al objeto 
atacan.' c < > B c f í ' ^ , T Í , « n n a í 

Jj dhrejo de Sal vahes y Mayo 25 de 
Anselmo ¿rea.'—Por m i n i a d o 

. - r Fiscal, el Secretario, Fernando 

°'fUTAC10H PROVINCIAL OE «A0RI0-

e itiol cntídiiri ia-r^*1'•''xj;i al 

•••> ^fcdvaiq nvi.cn o". < n v irrmoo 
1 * > * . : ~ S . . : K ni. v .Ñja . » U A H E / ü a X i a . 

Aner.-.-ATg«ita>-Ceinos.-Celfñ^.--
G o M - . — F W Í e n . ^ F o l g u e r a s . - F r e s n e -

da.—Guerrero.—Guijarro.—Ibarra (Don 
Felipe).—Ibarra (D. Manuel).--Jiquete.--
Lasarte. — León. — Mathet. — Mores.— 
Moreno Pérez.—Uuiz Pe.ez.— Samanie-
go.—Sánchez Blanco. — Sánchez (Don 
Antonio).-Sornalo.-Talegon.—Yañez.— 
Carranza, Secretario.—Villaron, Secre
tario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada en votación nominal por los28 
señores que se hallaban presentes y se 
expresan á continuación: 

Aner.— Argenta.--Ceinos.--Celorio.--
Collado.—Floren.—Folgueras.—Fresne
da. —Guerrero.—Guijarro.—Ibarra (Don 

• Felipe).—Ibarra (D. Manuel) .-Jaquete.— 
Lasarte. — León. — Mathet. — Miera.— 
Mores.—Moreno Pérez.—Ruiz Pérez.— 
Samaniego.—Sánchez Blanco.—Sánchez 
(D. Antonio).—Somalo. —Talegon.—Ya
ñez. — Carranza, Secretario, — Villaron, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

Aceptando la invitación del Ayun ta 
miento de esta capital, se -acordó asistir 
á la fiesta religiosa y procesión del 

Corpus. er-í-ni^'j» HOI (A i tdvfipJ 
Se d i o cuenta de una comunicación 

del Secretario de la sacramental de San 
Martin, San.Ildefonso y San Marcos, en 
que pide la asistencia de cien acogidos 
del Hospicio é igual número del Qolegdo 
de Desamparados a la precesión de Mi
nerva que ha de Salir de la parroquia de 
San Ildefonso el dia 2 de Junio próximo, 
y >e acordó pasase á losSres. Visitadores 
del Establecimiento á fin de que comuni
quen las órdenes oportunas. 

Asimismo se acordó que por la me
sa se nombre la Comisión que ha de asis
tir á la recepción que tendrá lugar en Pa
lacio e l dia 30 del corriente con motivo 
del cumpleaños de S. M. el Rey. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta le l o s expedientes que a continua
ción se expresan, y de conformidad con lo 
propuesto por las respectivas Comisiones 

acordaron las resoluciones siguientes: 

-'.nini n^ití i- r^Err-i f'f.'p m:i i . .Molua 
COMISIÓN l'ROVlNLlAL. 

Conceder á D. Matías le las Morenas, 
Celador de brigada de! Hospicio, 20 dias 
de licencia para atender al resljableci-
mlenfo de su salud; y 45 dlás con igual 
olijétb A Antonio ^Sama y González, se
pulturero del hospital 'general , debíer 
dejar en su puesto persona que le susti
tuya durante su ausencia. 
nv¿h !wp wnci.d2oqtií) skI i nomiu? 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Contestar al Sr. Presidente de la So
ciedad. Hahneinanniuna Matritense que 
por más que la Corporación reconózca
los benéficos resultados aue el estableci
miento del Hospital Homeopático ha de 
producir, el estado económico de la pro
vincia la priva de la satisfacción de coad
yuvar a tan loables y levantados propó
sitos, sin poder distraer los escasos re
cursos de que dispone para atender al 
sostenimiento de los establecimientos de 
Beneficencia .provincial. 

C JV.lSlOS D £ GOBErrSACON. 

Contestar al Alcalde de Villanueva de 
la Cañad* que el Ayunt imiento actual 
es responsable de las cantidades pendien
tes de recaudación por el repartimien-
de 1869-70, y que á s u vez puede exi
gir la misma responsabilidad al anterior 
siempre que este no justifique haber 
puerto en juego cuantos medios le con
cede la ley para efectuar la cobranza. 

Prevenir al Alcalde de la Villa del 
Prado que las reclamaciones que le ocur
ra hacer sobre prestación del servicio de 
bagajes, las dirija al de la cabeza de can
tón, donde el contratista tiene un repre-
seutaute, y respecto á la petición que ha
ce d e q u e se le faciliten me líos para h a 
cer que sus órdenes sean observadas, que 
haga uso de los que la ley municipal vi
gente les concede. 

Dar orden al Alcalde de Alcobendas 
para que nombre un plantón con las die-
ta> de que le señale á expensas d e D . J u s 
to AlvarezD. Hoque Valdemoro y D. Ma-
nuel.iíodrigdez Valdemoro, Depositario, 
Regidor-interventor .y Alcalde que fueron 
resp^ectimente . de aquel Ayuntamiento, 

< que rindan las cuentas d e s u a d -
mimstracion. 

Devolver al Alcalde de Rivatejada la 
cuenta municipal dé 1870-71 y el expe
diente de examen v censura de la misma, 
a f ín de que se proceda á examinaría nue
vamente con sujeción á lo que prescri
B A N los artículos 153, 154 y siguientes de 
la ley municipal vigente: prevenirle asi
mismo instruya Tas dirigencias oportu
nas para el esclarecimiento de los hechos 
que aparecen en. las actas de examen 
respecto á cant idades^ue no se cargaron 
en cuentas anteriores á la de IS7 >-7l,.en 
el caso.de que no hubieren sido aproba-
daspor la ^iputacion; y que, sin perjui-

exámen 
.1 De-

«igyipyffgamri ru.:J 

positario que la rinde la entrega de las 
853 pesetas 46 céntimos figuradas en la 
misma como existencia, en el caso de que 
no continuara el mismo Depositario. 

Leido el dictamen sobre deuuncia de 
inexactitudes en bis cuentas de la C >lec-
turia del Hospital provincial, el Sr. Celo-
rio pidió que se tratara este asunto en se
sión secreta, y asi se acordó. 

El Sr. Ruiz Pérez preguntó á la Comi
sión provincial si se habia recibido una 
cama de hierro que con el correspondien
te servicio de ropas había legado al Hos
pital una señora que falleció el dia 28 de 
Enero últ imo. 

E lSr . Mores contestó que la Comi
sión agradecía la noticia, que tomaría 
antecedentes y contestaría. 

El mismo Sr. Ruiz Pérez manifestó 
que según había visto en el BOLETÍN O F I 

C I A L , la Comisión provincial habia anula
do el acuerdo del Ayuntamiento respec
to á exigir el cuadruplo de derechos i 
los Sres. Fourca l hermanos por a lgu
nos bidones de petróleo; que nada tenia 
que decir porque la Comisión provincial-
haya resuelto este asunto como de su 
competencia; pero hubia observado con 
sentimiento que se habia omitido en este 
caso el anunciar con la anticipación nece
saria el dia en que habia de tratarse, del^ 
asunto; omisión que podía dar lugar á 
grandes perjuicios, y expuso sus deseos de 
que ya que no fuera posible remediar lo 
hecho, no se prescinda en lo sucesivo de 
este precepto legal. 

El Sr. Lasarte dijo que como compa
ñero y por deferencia contestaría á la 
observación del Sr. Ruiz Pérez, manifes
tando que la Comisión hubiera faltado si 
hubiera tomado resolución en el asunto 
sin estar suficientemente ilustrada, y que 
en el expediente resultaban datos más 
que suficientes: que la cuestión era de la 
exclusiva competencia de la Comisión 
provincial, y aun en el caso de que hu
biera faltado, no era el Sr. Ruiz Pérez n i 
la Diputación quien debiera hacerla 

Rectificó el Sr. Ruiz Pérez diciendo 
que no estaba conforme con que la Dipu
tación no pudiera hacer cargos á la Co
misión provincial, porque esta es una au
toridad inferior á aquella, según se des
prende del tit. 2. 4 de la ley orgánica pro
vincial, y que además, t >dos los Sres. Di
putados tenían derecho á hacer reclama
ciones para exigir que la ley se cum
pliese. 

http://nvi.cn
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Jué ve^ ¡6 de Junio de, 1872. 

Rectificó á su vez el Sr. Lasarte, ma
nifestando que no era el Sr. Ruiz Pérez 
ni la Diputación quien podia exigir a la 
Comisión la responsabilidad en el caso de 
que hubiera faltado, sino los interesados 
en el asunto de que se trataba. 

El Sr. Ruiz Pérez hizo presente que 
habia visto en b s actas de la Comisión 
provincial un acuerdo respecto á la pro
visión de la plaza de Facultativo de Val-
demorillo, y que no teniendo noticia de 
que por la Junta de Sanidad se hubiera 
formado la terna correspondiente, de - ' 
Beaba saber si se habia llenado esta for-, 
malidad. 

Contestó el Sr. Mores que del expe
diente Yesultaba no haber más que un 
aspirante á dicha plaza, y no siendo por 
esta causa posible la formación de la ter
na, se habia prescindido de oir á la Junta 
de Sanidad por no retrasar inútilmente 
la resolución del expediente, y se habia 
remitido al Ayuntamiento para que hi 
ciese la provisión si lo creia oportuno. 

Rectificó el Sr. Ruiz Pérez manifes
tando que además del art . 28 del Regla
mento que se habia citado por el Sr. Mo
res, habia alguna otra disposición que 
prevenía que si después de publicado el 
primer anuncio no se presentaran soli 
citudes, se publicase otro nuevo; pero que 
de todos modos habia debido entender en 
el asunto de que se trataba la Junta de 
Sanidad, aun cuando no fuera más que 
para decir que se publicara nuevo anun 
ció, porque resolver sin contar con ella 
equivalía á hacer el nombramiento. 

Rectificó asimismo el Sr. Mores ma
nifestando que las disposiciones que el se 
ñor Ruiz Pérez citaba eran anteriores a 
la ley, pero que, aun asi, la Comisión ha 
bia obrado con sujeción á ellas, porque 
la Junta no podia hacer otra cosa que lo 
que se habia hecho, y era preferible pres 
cindir de un trámite innecesario á oca
sionar perjuicios que con la dilación se 
producirían. 

El Sr. Ruiz Pérez hizo presente que 
la Comisión de Gobernación que tenia el 
honor de presidir contaba con un núme
ro muy reducido de individuos, por ha 
liarse algunos ausentes con licencia y es^ 
tar otros incapacitados por pertenecer a 
otras Comisiones, y rogó se nombrara al
gún otro en el lugar de estos. 

El Sr. Presidente contestó que la me
sa se enteraria de las causas que habian 
motivado esta disminución, y de acuerdo 
con el Sr. Ruiz Pérez propondría lo con 
veniente. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión pública á las 
cuatro y media, señalándose como orden 
del dia para la inmediata los dictámenes 
de las Comisión s. —El Presidente, Igna
cio Suarez García.—El Diputado Secre 
tario, Miguel Carranza.—El Diputado Se 
cretario, Ramón VlUaron. 

C O I I S I O N PROVINCIAL DE MADRID 

dentro del plazo de 20 días, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Dia
rio oficial de Avisos. 

Madrid 5 de Junio de 1872.—El Vice 
presidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 

Recibida en la Depositaría de fondos 
provinciales de esta Corporación la suma 
de 1.500 rs. por el legado del filántropo 
D. Faustino Gómez de Salazar, la Comi
sión provincial se ha servido acordar, en 
sesión de 29 de Mayo próximo pasado, sé 

y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Madrid 5 de Junio de 1872 . -El Se-

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo.. . . * . ^ 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad., 
ídem de pecho 

Ancho de manga 

Metros. 

0'5S 
0*20 
0*49 
0*80 
0*56 
0'58 
0'22 
0*21 
0M7 

sobre el particular, cuya cantidad 8< 
ra para h .cer efectivas las multas d e n ' l 
trata la condición anterior y h ^ 

biiidad que establece la cláusula 7 • 
diéndola el contratista en el caso" 

4. ' La entrega de las chaquetas ha de 
verificarse por terceras partes, compren
diendo cada una de ellas 1.000 de prime
ra talla, 2.000 de segunda y 1 .000 de ter-

dén lasgracias pOracto trm humanitario, f c e r a í * ten Irán lugar la priincruel .lia 25 
del próximo Julio, la segunda el 9 del 

4Íi» 15 del actual, con asistencia del On 
cial del Negociado y de Notario público" 

J siguiente Agosto, y la tercera el 19 del I anunciándose oportunamente en la Ga * 
jo i smo mes . 1 ta de Madrid y Diario de. A»Í<,)S

 C C ' 

cretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL D E BENEFICENCIA, SANIDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS P E N A L E S . 

No habiendo dado resultado la subas
ta verificada el dia de hoy para la con
tratación de 12.000 chaquetas de lienzo 
de algodón mezclilla con destino á los 
confinados en los presidios del Reino, por 
exceder las proposiciones presentadas del 
tipo reservado señalado al efecto, esta 
Dirección general ha acordado que se 
proceda á una nueva licitación el dia 15 
del actual y hora de la una en punto de 
la tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Madrid 3 de Junio de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, Joaquín Bañon. 

Pliego de condiciones para h contratación 
en pública subasta de 12 UOO chaquetas de 
lienzo de algodón mezclilla, cosidasá ma
no, con desuno á los confinados en los pre
sidios del Rciuo. 

1 / La Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales contrata la adquisición de 12.000 
chaquetas de lienzo de algodón mezclilla, 
con arreglo al modelo que estará de ma
nifiesto en la misma hasta el dia antes al 
de la licitación. 

%* Dichas 12.000 chaquetas se dividi
rán para su confección y entrega en tres 
tallas ó tamaños, debiendo ser 3.000 de 
la primera, 6.000 de la segunda y 3.000 
de la tercera. 

3 / Las chaquetas de la primera talla 
ó tamaño tendrán las dimensiones si
guientes: 

Metros. 

í; >"!>><• ! ¡ lir- !}l KF»tJ< Jü»JltJ 

Sección central.—Negociado 1.* 

Todos los que deseen tomar parte en 
los exámenes de aptitud para plazas de 
practicantes de Medicina y Cirugía y Far
macia de los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de esta provincia 
que han de tener lugar en el Hospital 
provincial de esta corte, presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de documentos 
que acrediten hallarse siguiendo la car
rera, en la Sección y Negociado citados, 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad.. . 
ídem de pecho.. 

Ancho de manga. 

0'65 
0'24 
0'52 
0'84 
0'6l 
0*64 
0<24 
0*23 
0<1S 

La%dimensiones de las de la segunda 
talla ó tamaño serán: 

Metros. 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo 
Tota! 
Ancho de cuerpo, mitad., 
ídem de pecho 

Ancho de manga. 

0'61 
0«22 
0'5O 
0*8t 
0*58 
0*60 
0-23 
0*22 
0'18 

tar al cumplimiento de sus obligación* 
según la cláusula 8.' ™ 

Kl. La subasta p a r a contratar Ug 

o 

La subasta 
12.000'chaquetas de que quedaTech' 
mérito se celebrará ante el limo. Sr n '° 
rector general de Beneficencia, Sanid^ 
^Establecimientos penales, ó quien d 
legue al efecto, á la una de a tarde del 

Y las dimensiones de las de la tercera 
talla ó tamaño serán: 

5 / El contratista efectuará la entrega 
de las chaquetas en esta capital á presen
cia y completa satisfacción del funcionario 
y los peritos que para su reconocimiento 
nombre la Dirección, ó quien le sucedí en 
sus atribuciones; y si reconocidas infor
masen los peritos que son iguales á la 
muestra-tipo, asi en ia tela como en la 
confección, que deberá ser hecha á mano, 
y que por consiguiente son admisibles se
gún lo estipulado, se lé dará certificación 
de buena y cabal entrega para que en 
vista de ella se mande expedir á su f i v o r 
el oportuno libramiento para el cobro de 
su importe. 

67 Si reconocidas las chaquetas re
sultase que no reúnen las condiciones es
tipuladas y el contratista no contradice 
este dictamen en el término de tercero 
dia después de serle comunicado, las re
tirará, y dentro de los cinco días si
guientes repondrá el número de las que 
hubiesen sido desechadas con otras que 
reúnan las condiciones convenidas para 
su admisión. Pero si el contralista no se 
conformase con el parecer de los peritos, 
y - pid ie ren un segundo reconocimiento 
dentro del plazo indicado, él mismo nom
brará un perito y otro la Dirección; la 
cual en todo caso, y aun en el de discor
dia, resolverá en vista del informe de 
aquellos y sin ulterior recurso, lo que 
tenga por conveniente respecto á la ad
misión ó no admisión de las chaquetas. 
Los gastos de los primeros reconocimien
tos y los de los segundos en su caso se
rán de cuenta del contratista, y las dudas 
ó reclamaciones que con este motivo pue
dan suscitarse se decidirán definitivamen
te por la Dirección. 

7.* Cuando las chaquetas que repon
ga el contratista no fueran tampoco ad
misibles, según el parecer de los peri t is 
que las reconozcan, con arreglo á las an
teriores condiciones, la Dirección ó quien 
le suceda en sus atribuciones respecto del 
particular queda autorizada para decla
rar la rescisión del contrato á perjuicio 
del rematante, y hacer efectiva por si 
misma ejecutivamente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la re
solución de la Dirección no se admitirá 
recurso alguno gubernativo, sino la ac
ción contencioso-administrativa. 

8.* Si el contratista no entregase las 
chaquetas dentro de los plazos y en la 
proporción que marca la condición 4.*, 
sufrirá la multa que tenga á bien impo
nerle la Dirección por cada semana de 
tardanza; pero si esta pasase de tres se
manas, habrá lugar á la rescisión del con
trato con pérdida total de la fianza. 

9 / Para garantía y seguridad de este 
contrato, el rematante consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.000 pesetas en efectivo metálico, ó su 
equivalente en valores del • Estado con 
sujeción á las disposiciones que rigen 

l l \ E 1 Precio máximo que la Mr¿ 
nistrácion ha de satisfacer por cada cha-
queta se consignará oportunamente por 
el Ministerio de la Gobernación en 03. 
pliego cerrado, que abrirá y leerá públi
camente el Presidente d é l a subasta en el 
acto de la licitación y después de abrirse 
y leerse las proposiciones que se hubift;. 
sen presentado. 

12. Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las presentadas; no siendo admisi
bles las que no expresen una absoluta 
conformidad con el pliego de condicio
nes, y las que no estén redactadas ente
ramente igual al modelo que á continua
ción se inserta. Para su validez han de 
presentarse acompañadas del documento 
por el que acredite el proponente haber 
entregado en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó su equivalente en va
lores del Estado, la cantidad de 1.500 pe
setas. Las cartas de pago del depósito que 
acompañe á las proposiciones que fuesen 
rechazadas se devolverán en el acto á su» 
autores. 

13. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 

I de toda clase, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
blecieren en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización algu
na, ni alteración en el precio convenido, 
ni rescisión del contrato ni interés por la 
demora que pueda experimentar en el 
pago de los libramientos que se manden 
expedir á su f ivor por la Ordenación de 
Pagos del Ministerio. 

14. Serán también de cuenta del re
matante los gastos de escritura y de dos 
copias, una original para la Dirección, y 
otra en papel del sello de oficio para acom
pañar al primer libramiento que se expi
da á su favor, así como también los de
rechos que devengue el Notario que asis
ta á la subasta. 

15. El remate no será válido hasta 
que obtenga la superior aprobación; pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferto desde el momento 
que le sea admitida por el Tribunal de la 
subasta. 

16. La forma en que han de presea 
tarse y admitirse las proposiciones, 3 

formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites P* r* 
la segunda subasta, si hubiere lug*f 
ella, y cuantos casos y dudas p i * » I 
ocurrir v no se hallen previstos en 1» 
cláusulas precedentes, se regirán y res 0 -
verán por lo preceptuado en el Real o«r 
creto de 27 de Febrero do 1852. 

Madrid 14 de Mayo de 1872.-Apr*-
b a d o . - S a g a s ta. 
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Modelo de proposición. 

n .V. .V., vecino de y domiciliado 
e n ene rado «le! pliego de condicio-
n e 5 inserto en la Gaceta de Madrid del 
j j a de número según el cual 
s e contratan 12.000 chaquetas de lienzo 
j c algodón mezclilla, cosidas á mano, con 
destino ú los confinados en ios presidios 
¿ e l Reino, y confor r 'een un todo con las 
c)¿usülas que contiene, se compromete y 
0biig.i a entr gar dicho número de pren
das «n los plazos y la proporción que se 
flan :«1 P^c io 

(Aquí en letra la cantidad que se pida 
por cad:t chaqueta eu pesetas y céntimos 
de peseta.) 

y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el documento justificati-
to del depósito de 1.500 pesetas hecho en 
la Caja general, según lo previene la con
dición 12. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Es cop ia . -E l Director general, Joa

quín Bañon. 

No habiendo dado resultado la subas
ta verificada el dia de hoy para la contra
tación de 2.<K)0 pantalones de lienzo de 
algodón mezclilla con destino á los con
finados en los presidios del Reino, por 
exceder las proposiciones presentad* s del 
tipo reservado señalado al efecto, esta Di
rección general ha acordado que se p ro 
ceda :i una nueva licitación el dia 17 del, 
actual, y hora de la una en punto de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones qae 
se inserta á continuación. 

Madrid 4 de Junio de 1S72. -EI Di
rector general, Joaquín Bañon. 

Pliego de condiciones para la contratación 
en pública subasta de 2.000 pantalones de 
lienzo de algodón mezclilla, cosidos a ma
no, con destino-á-les -confinados en los 
presidios del Reino. 

I.' La Dirección general de Benefi
cencia, Sunidad y Establecimientos pe
nales contrata la adquisición de 2.000 
pantalones de lienzo de algodón mezcli
lla, según el tipo que estará de manifies
to en la misma hasta el dia antes de la 
licitación. 

2.' Dichos 2.000 pantalones se di vid i-
rán para su confección y entrega en tres 
tallas ó tamaños, debiendo ser 500 de la 
primera, 1.000 de la segunda y 500 de la 
tercera. 

W Los pantalones de la primera talla 
ó tamaño deberán tener las dimensiones 
siguientes: 

Metros. 

í^rgo t ' 0 5 
£ r o 0'79 
£»tura 0-$4 
Entrepierna 0*62 
Ancho por la ródflia. . . '. . . 0*46 
W«m de abajo Ó'46 

Las dimensiones de tos de la segunda 
klU ó tamaño serán: 

Metros. 

kVS<> . . . 1M>3 
í , r o - 0'77 
£ l n t « r a 0'84 
entrepierna 0'62 
Jacho por la rodilla 0 446 
i a*fn de abajo 0'46 

Y las dimensiones de los de la tercera 
1 I a 0 tamaño serán: 

Metros. 

fe0;; pt 
0'84 

* n t»¡epiema 0*62 
jincho por la rodilla 0'46 
l Q e m de abajo 0'46 

4.' La entrega de los pantalones h a d e 
verificarse el dia 14 del inmediato mes de 
Julio de una sola vez, debiend »tener las 
dimensiones que expresa la condición 3 . ' 

5. ' El contratista efectuará la entrega 
de los pantalones en esta capital á presen
cia y completa satisfacción del funciona
rio y los peritos que para su reconoci
miento nombre la Dirección, ó quien le 
suceda en sus atribuciones; y si reconoci
dos informasen los peritos que son igua
les á la muestra-tipo, asi en la tela como 
en la confección, que deberá ser hecha á 
mano, y que por consiguiente son admi
sibles según lo estipulado, se le dará cer
tificación de buena y cabal entrega para 
que en vista de ella se mande expedir á 
su favor el oportuno libramiento para el 
cobro de su impoite. 

6.* Si reconocidos los pantalones re 
sultase que no reúnen las condiciones 
estipuladas, y el contratista no contradice 
este dictamen en el término de tercero 
dia después de serle comunicado, lo ret i 
rará, y dentro de los cinco días siguientes 
repondrá el número de los que hubiesen 
sido desechados con otros que reúnan las 
condiciones convenidas para su admisión. 
Pero si el contratista no se conformase 
con el parecer de los peritos y pidiera un 
segundo reconocimiento dentro del plazo 
indicado, el mismo nombrará un perito y 
otro la Dirección; la cual en todo caso, 
y aun en el de discordia, resolverá en 
vista del informe de aquellos y sin ulte
rior recurso lo que tenga por conveniente 
respecto á lá admisión ó no admisión de 
los pantalones. Los gastos de los primeros 
reconocimientos y los de los segundos en 
su caso serán de cuenta del contratista, 
y las dudas ó reclamaciones que con este 
motivo puedan suscitarse se decidirán 
definitivamente por la Dirección. 

'•7'/ Cuando los pantalones que repon
ga el contratista no fueren tampoco ad
misibles, según el parecer de los peritos 
que los reconozcan, con arreglo á las an
teriores condiciones, la Dirección, ó quien 
le suceda en sus atribuciones respecto 
del particular, queda autorizada para de
clarar la rescisión del contrato á perjui
cio del rematante, y hacer efectiva por si 
misma ejecutivamente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la re
solución de la Dirección no se dará recur
so alguno gubernativo, sino la acción 
contencioso-administrativa. 

8.* Si el contratista no entregase los 
pantalones en el plazo, modo y forma 
que marca la condición 4 . ' , sufrirá la 
multa que la Dirección le imponga por 
cada semana de tardanza; pero si esta pa 
sase de tres semanas, habrá lugar á la 
rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza. 

9 / Para garantía y seguridad de este 
contrato el rematante consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
1.000 pesetas en efectivo metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, con 
sujeción á las disposiciones que rigen so
bre el particular; cuya cantidad servirá 
también para hacer efectivas las multas 
de que trata la condición anterior y para 
estar á la responsabilidad que impone 
la cláusula 7 / , perdiéndola el contratis 
ta en el caso de faltar al cumplimiento 
de sus obligaciones según la cláusula 8 

10. La subasta para contratarlos 2.000 
pantalones de que queda hecho mérito se 
celebrará en esta corte ante el llustrisimo 
Sr. Director general de Beneficencia, Sa 
nidad y Establecimientos penales, ó quien 
delegue al efecto, á la una de la tarde del 
dia 17 del actual, con asistencia del Oficia1 

del Negociado y de Notario público y, 
anunciándose oportunamente en la Gace
ta de Madrid y Diario de Avisos. 

11. El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cala pan
talón se consignará oportunamente por 
el Ministerio de la Gobernación en un 
pliego cerrado, que abrirá y leerá publi
camente en el acto de la licitación el Pre
sidente de h misma después de abrirse 
y leerse las proposiciones quV se nuoíe-
sen presentado. 

12. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
p i ra la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán 
retirar las presentadas; no siendo admi
sibles las proposiciones que no se hallen 
conformes en un todo con el pliego de 
condiciones y las que no estén redacta
das enteramente igual al modelo que á 
continuación se inserta. Para su validez 
han de presentirse acompañadas del do
cumento que acredite que el proponente?1 

ha entregado en la Caja general de De
pósitos en metálico ó valores del Estado 
250 pesetas. Las cartas de pago del depó
sito que acompañe á las proposiciones 
que fueran desechadas se devolverán en 
el acto á sus autores". 

i;i. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos, asi como también el pago de contri
buciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establecieren 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, ni 
alteración en el precio convenido, ni 

rescisión del contrato ni interés por la 
demora que pueda experimentar en el 
pago de los libramientos que se manden 
expedir á su f ivor por la Ordenación de 
Pagos del Ministerio. 

14. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura y dedos copias, una 
original para la Dirección, y otra en pa
pel del sello de oficio para acompañar al 
primer libramiento que se expida al son -
tratista, asi como también los* derechos 
que devengue el Notario que asista á la 
subasta. 

15. El remate nd será válUo hasta 
que obtenga la aprobación superior; pero 
el rematante queda obligado á la respon 
sabilidad de su oferta desde el momento 
que le sea admitida provisionalmente por 
el Tribunal de la subasta. 

16. La forma en que han de presen 
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la «ubasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiese lugar á 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallan previstos en las 
cláusulas precedentes, se regirán y resol 
verán por lo preceptuado en el Real de 
creto de 27 de Febrero de 1852. 

Madrid 14 de Mayo de l 8 7 2 . = A p r o -
bado.— Sagasta. 
bfaStjü ¿Ql$v ' l ü l * 1 U jo": > ,on 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del pliego de con 
diciones inserto en la Giceta de Madrid 
del dia de , núm , según el 
cual se contratan 2.<>00 pantalones de 
lienzo de algodón mezc'.illa con destino á 
los confinados en los presidios del Reino 
se compromete á entregarlos en el plazo 
y modo que se fijan al precio de 

(Aqui en letra la cantidad que se pida 
por cada pantalón, en pesetas y céntimos 
de peseta.) 

| Y para que sea válida esta proposi

ción acompaño el documento justificati
vo del depósito de 250 pesetas hecho en 
la Caja general, según lo prevenido en la 
condición 12. 

lof> Tí (Fecha y firma del proponentc.) 

Es c o p i a . - E l Director general, Joa^ 
quin Bañon. 

6 0 B I E R X 0 MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

Dfc; MADRID. 

Debiendo procederse el dia 15 del mes 
actual, en el despacho del Excelentísimo 
Sr. General Gobernador Militar, y.bajo_su 
presidencia, á las elecciones para el nom
bramiento de'Habilitados y Vocales de lns 
Juntas económicas ó de Caja para el año 
económico que principia en 1.* de Julio 
próximo de Us'clases militares que á con
tinuación se expresan, tendrá lugar dicho 
acto en b forma siguiente: 

Sres. Jefes y Oficiales en situación de 
reemplazo de Infantería, Caballería, E s 
tados Mayores de plazas, Guardia civil,. 
Clero castrense, Sanidad y Veterinaria 
militar, Juzgados de Guerra, Secretaria 
del Consejo Supremo de la Guerra y exce
dentes de Artillería, á las doce de la ma
ñana. 

Los Jefes y Oficiales en comisiones a c 
tivas del servicio, á la una. 

Los de igual clase empleados en el 
cuerpo de Estados Mayores de plazas, á 
las dos. 

No serán admitidos en cada clase más 
votos que los dados durante el tiempo se
ñalado para cada una, ni los que sean r e 
mitidos por ausentes, á no ser que residan 
fuera de esta plaza con la debida autor i 
zación, ni los que sean dados por apode
rados; pues el derecho de elección corres
ponde exclusivamente á los mismos inte
resados. 

Tampoco se permitirá la entrada en 
el acto de la elección á persona extraña á 
la respectiva clase, en el concepto de que 
los que las compongan y no puedan asis
tir al acto de la elección por hallarse e m 
pleados, de servicio ó enfermos, podrán 
remitir sus votos por escrito al Sr . P r e 
sidente. 

Lo que se hace saber para noticia y 
cumplimiento de quienes corresponde. 

Madrid 6 de Junio de 1872.—De órdén 
de S. E., el Teniente Coronel Comandan
te, Secretario, Eduardo Comas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Valencia la cátedra de Medi
cina legal y Toxicologia, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art . 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en los 2.* y 47 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser t r a s 
ladados á ella ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solitaria en el plazo i m -
prorogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hallan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Los Ca
tedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio 

"«4 



Jueves 6 de Junio de i 872. 

de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducta del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últi
mamente . 

Segan lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se adyierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Majo de 1S72.C=E1 Di
rector general, Juan Valera. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

• Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario de un depósito necesario cons
tituido en 4 de Octubre de 1860 con los 
números 161. HUS de entrada y 391 de re
gistro, por valor de 480 escudos, ó sean 
1.200 pesetas en metálico, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que se han adoptado 
las precauciones oportunas para que no 
86 entregue su importe sino á quien legí
t imamente le pertenece, quedando dicho 
resguardo nulo y sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 1 en 
la Gaceta de Madrid sin haber si lo pre
sentado, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. <>K 

Madrid '3! 'd*Mttyode 1372. -El Di
rector general, L. G. Campoarnor. 

_______ 

IMIOVIiiIMhS J U H I 1 U I S 

Juzgado de primera instancia del parU^. 
de Alcalá de Ihnares. 

Don Joaquín Bailó y Rocay Juez mnnici-
• pal de esta ciudad de Alcalá, de Hena

res é interino de primera instancia, par 
cesación del propietario. 

-tr.o OBuxi'fíí idqiroiooew *a m* ojón w i u 
o¿iRM $ presente primer edicto.seicátaq 
llama .y emplaza por término de lOdias i , 
aconta r desde la última inserción, a Es
teban Cabello, conocido por Twtfcvvieci-
no de la villa de Torrcjon de Ardoz, y 
puy-o actual paradero se ignora, pura que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
contra el guardia civil Francisco Ángel 
Gonzal i y otros por twnspiracioncarlieta; 
prevenid, q u e pasado dicho término sin 
verificarlo Le parata el perjuicio que haya 
lugar. 

Da lú en Alcalá de l lenares á 29 de 
May.» de 1^72. -Joaquio Bailó y Roca. — 

letuario, Toribio Hernánílez. El N >l ari' 

t\'i ••¿rri' • r¿-"tu:no?» • •<-. 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Chinchón. 

En virtud de providencia dictaba por 
"el Si*. D. Vicente Gil y Pastor, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chin-

1 partido, refrendada por mi el 
Escribano, se cita, llama y emplaza a Sa-
tuxnipo t sada y Vargas, vecino que fué 
de Co'isu gra, para que en el término de 
30 (iiás, á c -rit r les le la inserción de 
éste anuncio eñ la Gacela del Gobierno, 
comparezca en este Juzga loo manifies-

' te su actual residencia, encargando a los 
Jueces müujcipaíesiOOrioéi se encuentre 
Ió participen á es'e referido Juzgado, ,á 
fin + efecto cierta diligencia 
¿fe aarhfiíistracion de justicia "en causa 

que se instruye por robo de caballerías j 
á Pedro Monroy, de Aranjuez; pues de 
no hacerlo asi le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Chinchón 31 de Mayo de 1872.-José ' 
Novo.—Es copia del original que queda 
en la causa. — José N »vo. • 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se instruye 
causa criminal de oficio con mot'.vo del 
robo de caballerías y efectos verificado 
en la noche del 18 del corriente por cua
tro desconocidos á Felipe Atfias y Tor i 
bio Dliz , vecinos de Bustarviejo; en cu
ya causa he acordado expedir el presente, 
por medio del cual, de parte de S. M. 
D. Amadeo I (Q. D. G.), cuya justicia en 
surpal nombre ejerzo, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades del Reino y 
Guardia civil, y de la mia les pido y su
plico, se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura de los ladrones, caballe
rías y efectos robados, cuyas señas se ex
presan ¿ continuación; y caso de ser ha
bidas las remitan á mi dUposiebm con 
aquellos e n clase de detenidos, y con las 
seguridades convenientes; pues e n hacer
lo así administrarán cumplidamente j u s 
ticia, quedando yo al tanta siempre q u e 
iguales suyos viere, ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Ma
yo de lí>72.~Romualdo de la Pisa.—Pur 
mandado desusenor ia , CarlosLópez Na-
^WPfftam •>* 9up aoíflslrmndll a.'»l oh o^cq 
Señas de las caballerías y efectos robados. 

Una muía de seis «ños, peló negro, de 
seis y media cuartas de alzada y herrada. 

Un macho, pelo de rata, de siete afto» 
de edad, como de seis cuartas de alzada, 
capón. 

Otro maeho, pelo castaño claro, de 
cuatro á cincoiañes, de •algor.' más de sel* 
cuartas de alzada, herrado y capón. 

Tres albardas y cabezadas en buen 
iiao,.un par-de.alf>rjas de estopa y un 
oostíü de róñamo,.este con las letras A . i.., 
y dos cestas, una con 9o huevos y otra 
con 2á requesones. 
ion 'jiíiftmlr.no'eiviViq übiJlnl r. t.m. o\ s u p _ 
Juzgado deprimirá instancia del partido 

• de Guauaiojara. M C J 

En nombre de S. M. t>oi] Amaleo T. por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal Rey de.España, D. Felipe Antonio 
de Arruche, (Juhallepo -comendador de 
la Real y distinguida orden Americana 
de Isabel la . y J u e z de prime
ra instancia de la ciu ia 1 de GuaJalaja-
ra v su partido. 

•." •" ,b or 'lósl p\> "f- otólo 
Por el presente según lo e iicto pito, 

llamo y edñplazo a 1). Manuel Mar ía Va
lles y Carrillo, Procurador de los dé este 
Juzgado yvDipuUdo.pWvinciaU, y á An
tonio Luis Yaz, vecino, de Teñidla ca
bo primero que,fué4e 1# Guardia, civil, 
para que e n el tér:niuo.de n u e v e dias Se 

presenten en l a s e n c e l e s nacionales de 
este partido á responder a los cargos que 
les resultan eñ la causa, que se les sigue 
en este Juzgólo p >r conspirad ni carlista 
para llevaj á ^ ^ t ó ^ l d e l i t o de rebelión; 
pues sí se presentasen se les pira v.admi-
u i - t r a r a ^ ^ v en otro caso l e s , ^ r a 
ra el perjfccw .que h a y a lugar, siguicn-

! doseles erprocelimiento en sú . re i*ddi$ . 

1872. - Felipe Antonio de Arruche. 

Por mandado de su señoría, Benito Mar
tin yGalan. 

AYÚSTAMELOS. 

Alcaidía popular de Alcalá de Henares. 
En virtud de acuerdo del Ilustre 

Ayuntamiento; bajo los tipos que se ex
presan y de las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación, se saca á pública licitación 
por todo el año económico de 1S72 á 
1873 los arriendos de los arbitrios si
guientes: 

T I P O S . 

ARBITRIOS. Peset. Cents. 

Arrendamiento del derecho 
del degüello 7.000*00 

ídem puestos ambulantes de 
la plaza del Mercado.. . 2.390 0U 

ídem pesode romana y me
dida degrauos y líquidos. 1.105 00 

Ídem del alquiler de pesas. 
y medidas para el por , 
men-r . . . . . . . 175'üO 

ídem de K»0 sillas de yerro 
para el paseo de Cer
vantes 127'Ou 

ídem de los cuartos de la 
plaza del Mercado. . Varios tipos. 

Las subastas, ca la una en un solo re
mate por pujas a la llana, tendrán lugar el 
domingo 9 de Junio próxi inO, a lá!s once 
de la mañana, ante el Alcalde que sus-
erü> •, en la casa consistorial; no admitién
dose proposiciones que no cubran los ti-: 
pos señalad >s. 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 
7 2 . - E l Alcalde, Silverio García.' 

"vi ,f 
• s ! - «i, B O L V B 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa y su anejo l'ini-
llade Buitrago han acordado arrendar 
en públicií subasta los nrticulos de comer, 
beber y arder correspondientes al año 
económico de 1^72 a lb73 para cubrir 
parw del presupuesto municipal que ha 
de regir en dicho año, habiendo señalado 
para sus respectivos rematas los dias 16 
y 2'Á de Junio próximo reñidero, á las 
once de sus respectivas mañanas, en la 
c a s a consiatorial de este Municipio, bajo 
el pliego de condiciones que se h día de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que he dispuesto anunciar al públi
co llamando licitidoresi 

Gargantilla 31 de Mayo de 1S72. —Él 
Alcalde, Manuel Fernandez. - Por su 
mandádói francisco Veíasco. 

Alcaldía popular de Mor ata de Tajuña. 
SK>1 ta flB ' 

Acordado por la Junta municipal, de 
esta villa de (norata de Tajuña el arren
damiento del arbitrio del peso y medida 
de uso voluntario por todo el próximo 
año económico de 1^72-73, se ha .señala
do para sus dos remates los días 9 y IG 
del presente mes de Junio, y horas de 
once á doce de sus mañanas, en las casas 
consistoriales, bajo el tipo de 3.')i»0 pese
tas y pliego de condiciones que se tiene 
oe maniúesto en la Secretaria del Ayun
tamiento y lo estará en el acto de la su
basta. 

Lo qué se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Morata de Tajuna 1 / de Junio de 
• El Alcalde, Benito Sánchez Jira vo. 

Habiéndose acordado:! por la Junta 

de 

municipal de esta villa de Morata de Ta
juña el a r r ien Li de b s derechos munici
pales establecidos como arbitrios bre los 
artículos de córner, beber y ar ler dúr'an-
te el próximo añ^ecOí<óinico de ^ 7 2 - 7 : > . 
bajo el upo de .P). 117 pflsptefi y 60 cén
timos, y eondicioues que se tienen de 
manifiesto en la, Secretaria del Ayunta-
rhíen'tp3, S ^ T Í S áenala 1.. para los dos re-1 

mates'^lé'qne hi de constar la • subasta 
los t i ias^iy 'Vo del presenle'mes, y horas 
xie.oace^. doce de sus -mañanas, en las 
cusas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do licitadores. u " 

Morata de Tajuña 2 de Junio de 1872 
El Alcalde, Benit» Sánchez Bravo. 

Alcaldía popular de Pozuelo de 4larCon 

Adoptada por el Ayuntamiento y j Q n 

ta municipal una imposición sjbre IQI 
artículos de vino, aguardientes y curu** 
frescas de vaca y carner > p a r a cubrir jo 
déficit áA presupuesto local co respon
diente al ejercicio económico de 1S72-73 
se ha señalado para su único remate el di¿ 
9 del actual y hora de las once de l a t n ^ 
mina en la sala capitular, l u j o el tip^ 
0.584 pesetas óó céntimos y pliego <}e 

condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de dicha corporación. 

Pozuelo de Alarcon 2 de Juaiode 
lS72.—Atanasio Jiménez. 

Alcaldía popular de Rasca fría. 
Hallándose terminado el apéndice del' 

amillaramiento de la rl'quéza rústica, ur
bana y pecuaria de esta villa qu- h'i<J¿ 
servir de base al repartimiento de lacón-
tribucion territorial del :.ñ i económico dé 
1872 á 1873, se anuncia r k r \ que tolos 
los que se crean agraviados se pr^siitPQ 
en la Secretaria de este Municipio, en 
donde se halla expuesto al -público por tér
mino de seis dias; pues pasados los cuales 
no serán admitidas ias reclamaciones que 
aleguen. 

llascafria 31de Mayo de 1S72. »E i Al
calde, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de Vnldemorn. 
Se halla terminado y expuesto | | p j . 

bl ico en la Secretaria de este Ayunta
miento el apéndice al amillaraañeuto 
que ha de servir de base para la forrña-
ci urdel repartíini'ento de la contribución 
territorial de esta villa y próximo año 
económico de 1872 á 73, para que en el 
término de ocho días, contad (¡a oes le es» 
ta fecha, puedan los in te resa . los exami
narlo y hacer las observaciones j r ;la-
maciones que creim' justas" y conve
nientes., _ (.i , y*.,,:... . 

V a l l e m o r o L ' de J u n i o de ib72.-El 
Alcalde, Andrea Alguac i l . 

•• 
Alcaldía popular dé¡ PaUecas. 

El dia 9 del actual, y hora de «locp i 
una de su tarde, tendrá lugar en esta vi
lla y su casa de Áyúnl lgun-
dO y último remate del arbitrio ounici-
pal del derecho de degüello y despartió 
de carnes por todo el año ec.noini i 
1872 a L873, bajo el tipo de 2.201 pe^tas 
seis céntimos 

El pliego de condiciones se halla-te 
maniílesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. '¿y¿\ 

Vallecas 2 de Junio de 1^/2.-El Al
calde, Rafael Villa. 

El d i a 9 del actual, y hora d<joiíc8 á 
doce de su mañana,. tendrá lugar en esta 
villa y su casa d e Ayun-amiento eJ se
gundo y último remate del arbitrio mu
nicipal del peso y medula de uso volun-
tarip^.Dor t o d o el año económico Je U73 
á ^ i ^ , bajo él tipo *de'2'.5¡t2 pesetas •'» > 
céogmos." 

EJ pliego de' condiciones se halla Je 
manifiesto e n la Secretaria del Aviui' 

f l e c a s 2' de Junio' de I $72. - El Al
caide, Ka&el Villa. 

Alcaldía popular de V¡lian ñera de Perales. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de !isooiados<le est:». v¡Ua se arrWffW 
en pública subasta para el « ñ o - c »nómí-
co w l 8 7 2 á 1873 el «rbitrio unpües^H 
vino, aguardiente, -aeeite. ¡aboi 

arrteca, -como asiriiUm > "i arb:tri»» 1* 
romana, pesos y medidas denso volimt^* 

- liciones n u - s e halla de ma-
nifiesto en la SecretlíKa de est? Á>'ünn-
niWdtfW^D en las casas consistoriales en 

desí 
d l < ^ { í ü n ü « í v a de- P e a l e s 
lS72,rErAI¿aldt»,-.T:aJi I' 
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